

El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la petición de información formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª Itxaso Soto Díaz de Cerio, adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, acerca de cuándo tiene previsto el departamento convocar la mesa de Nagore (11-26/PES-00013), informa lo siguiente:
La denominada Mesa de Nagore no está conformada como un órgano reglado de los contemplados en la Ley Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector Público Institucional Foral.
Se trata de una mesa de trabajo de carácter flexible en la que participan tanto la representación de la Dirección General de Administración Local y Despoblación como las entidades locales que forman parte de la mesa Ayuntamiento de Arce y Concejo de Nagore y, por tanto, y en atención a la finalidad con la que fue creada, se convoca cuando existen asuntos concretos que aconsejan su celebración.
Conviene señalar que en la actualidad ya existen otros espacios y herramientas de planificación y participación en los que está incluido el Ayuntamiento de Arce, plenamente operativos y adecuados, como el Plan del Pirineo y la Mesa de Itoiz, en los que se están abordando de manera estructurada las actuaciones y líneas de trabajo correspondientes a Nagore conforme a una hoja de ruta previamente definida.
Por todo ello, el Departamento de Cohesión Territorial valorará la convocatoria de la Mesa de Nagore en función de la existencia de temas específicos que lo justifiquen y de su complementariedad con los instrumentos ya existentes, sin perjuicio de que cualquiera de los miembros de dicha mesa pueda solicitar su convocatoria cuando lo considere oportuno.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 9 de febrero de 2026
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
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